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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑ O L DE M O N E

DA EX TR A N JER A  

Cambios de moneda publicados el día 
3  de mayo de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ....... ....... ............. . 9» *5 9.35
Libras .......... ..................... 44,00 45.00
Dólares ............................ IO»95 11,22
Liras ................................ . 10,95 11,22
Francos suizos ...... *......... 253*00 259.35
Reichsmark .......... ............. — 1 —

Francos belgas ................. 25,00 25,60
Florines ............................... 4,10 4,20
Escudos .......... ................. 43»5° 44,60
Pesos, moneda legal ...... 2,60 2,66
Coronas suecas ................ 2,62 ’ 2,68
Coronas noruegas ............ —
Coronas danesas .............. 2*295 2,35
Peso chileno . . . , ................ 35.70 36,60

D ELEG A C IO N  D E L  T R IB U N A L  DE 
C U EN T A S  PARA E L  RAMO DE CO

R R EO S

E d i c t o
Don (Félix Garba jal Diego, Delegado 

del Tribunal de Cuentas para el Rai
mo de Correos en la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación.

lEn cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 165 y demás concordantes y 
complementarios del (Reglamento de es
ta especial jurisdicción, por ed presente 
•se llama y cita a Jos que fueron funckr 
mar i os técnicos del Cuerpo de Correos 
de la plantilla de Madrid don Saturni
no Péláez Antón y don José Palomo Va-, 
quero para que comparezcan a las die
cisiete horas del día dieciséis ■ d-e mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis en 
el local que ocupa esta Delegación en 
el Palacio de Comunicaciones (Planta 
sexta), para su asistencia a  la práctica 
de la, liquidación provisional de presun
to alcance (determinada en el artículo 
89 del aludido Reglamento de ,16 de ju
lio de 1935), en el expediente adminis
trativo-judicial que contra los mencio
nados funcionarios vengo instruyendo, 
sobre reintegro al Tesoro de ciento 
diecinueve pesetas con veinte céntimos 
(119 ,20 p ts .), con motivp de! extravío 
del certificado sin declaración de valor 
impuesto con el número 317 en Dussel
dorf él día 1.° de marzo d e ,,1933 por Ver-' 
cinigte Stankeverke para don José Díaz, 
en Agudo (Ciudad Real). También se 
les llama, cita y empilaza para recoger 
(acto seguido de terminarse.^la práctica 
de la liquidación provisional) y contes
tar los correspondientes pliegos de car
gos que se les formularán, bajo aperci
bimiento de que en el caso de no ha
cerlo dentro del término de diez días de 
su emplazamiento serán declarados re
beldes, continuará el procedimiento sin

su audiencia y les pararán las demás 
consecuencias y perjuicios a que hubie
re lugar. 

Madrid, 26 de abril de 196.—El De
legado, Carbajal.

665-O.

ES T A B LEC IM IEN T O  C E N T R A L  DE  
IN TEN D EN C IA

Anuncio de subasta

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta paravla ad
quisición d e :

733.274 pares de borceguíes,

para el Servicio de Vestuario (Plan de 
Labores de 1946).

Dicha subasta se celebrará en*la Sala 
de Juntas del Establecimiento Central de 
Intendencia (Pacífico, 36, Madrid), a Ja $ 
nueve horas del día 17 de mayo próximo, 
ante el Tribunal reglamentario. -

Durante media hora ed Iribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presen
ten y que se ajusten al modelo de pro
posición que a continuación se detalla.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya aperturp se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir todas 
las garantías que estime precisas pará 
acreditar la personalidad de los oferen
tes. Uná vez abiertas las ofertas, se ha
rá la adjudicación provisional a" las que, 
ajustándose a las condiciones marcadas 
en 3os pliegos, sean más ventajosas. Ca
so de ser dos o más proposiciones igua
les, se 'invitará por eíl Presidente a una 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y si terminado el pla
zo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por sorteo.

Será condición precisa para tomár^par
te en la subasta enviar al Estableci
miento Central muestras para ser ana
lizadas en cantidad de dos metros de 
tejido o dos pares de borceguíes. Dicho 
envío se hará en paquetes sin membrete 
ni indicación de procedencia, y sujeto a 
cada muestra llevará un cartón con un 
lema (el. cual constará en el pliego de 

'oferta). E l envío de estas muestras .sé 
efectuará con la suficiente anticipación, 
dándose por no recibidas las que lleguen 
después de las diez horas del próximo 
día 10.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que la 
cantidad a .fabricar por ellos en un plazo 
de. noventa días sea superior a la capa
cidad de.trabaio .de su industria en un 
turno normal, siendo los materiales pro
cedentes de fabricación española. El Tri
bunal se reserva.el derecho de ampliar la 
oferta, si conviene al Servicio, en- las 
condiciones qu= señala el artículo 36 del 
Reglamento de Contratación, previa 
aprobación de ia Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en esta subasta se publican, 
a continuación de este anuncio, en él 
«Diario Oficial del Ministexio dél Ejér
cito» y B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, estando también expuestos dés- 
de esta fecha en la Jefatura del Detall 
todos los días y horas laborables.

La  subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos del (Reglamento provi
sional de contratación administrativa, de

10 de enero  de 1931, y disposiciones com
plementarias. 
 El importe de esta publicación será¡ 

satisfecho a prorrateo entre los adjudica* 
tari os.

M adrid,'24 de abril de 1946.

Modelo de proposición

Don ...... (nombre y apellidos)
domiciliado en ....... , -cálle ••••••» núm.
con cédula personal vigente de la dase 

tarifa ....... en nombre (propio ó
como apoderado legal de) ....... hace pre
sente :

1 . º  Que está'enterado del anuncio in
serto en el B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y  «Diarip Oficial del Ministe
rio del Ejército» y de los pliegos de con
diciones que han de regir en la subasta
para adquisición d e  ....... . y en su virtud
se compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de los citados pliegos, a  6U 
más exacto' cumplimiento.'

2.0 Que ofrece (en número y letra) 
al precio de (en número y letra) pesetas, 
cada (......

3.0 Que al pliego se une eÜ resguar
do o carta de pago importe de . . . . . . . . ..
(en letra) pesetas ........... , (según la
cuantía de la oferta), que justjficq el
depósito hecho con arreglo al pliego de 
condición e¿ legales.

4.0 (Detalle de los documentos que 
se unen al pliego.)

5.0 Que el lema correspondiente a la 
muestra enviada es .......... .

6.° Si cuenta con primeras materias 
o le es preciso recibirlas (en este caso 
se deberá acompañar a  lia proposición 
el pedido de lo que se precise en los 
impresos reglamentarios y en d  núme
ro de ejemplares precisos).

(•Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que legalmente le represénte.)

N o ta: L a  oferta sé extenderá en plie
go entero de, papel sellado de la dase 
octava. 

P L I E G O
D E  C O N D IC IO N E S T E C N IC A S  

que ha de regir en la subasta del Servi
cio .de Vestuario, presupuesto ordinario 
de 1946 (Plan de Labores núm. 1), dis- 
puesta por la Superioridad en 20 de abril 

del corriente año .

Primera. Serán objeto' de adquisición,, 
con cargo al presupuesto ordinario, sec
ción cuarta : Borceguíes, 733.274 p ares.'

Segunda. Las características de los 
mismos serán las siguientes:

Descripción.—Bota fuerte de forma tor
cida y punta redonda y ancha, constitui
da p o r:

Corte.—De ciiero vuelto, teñido en né- , 
gro,- con una sola pieza en la caña por 
la parte de'dentro, con costura en la tra* 
sera, reforzada exteriormente con una ti
ra del mismo material y tirantillo interior 
con un pespunte - doble, simulando la 
puntera. En su parte media, superior, 
en sentido longitudinal y desde el comien
zo del empeine ha^ta ¿1 fin de la caña, 
lleva una abertura provista interiormente ‘ 
de una lengüeta, que se cierra mediante 
diez pares de ojetes, colocados convenien
temente en sus bordes y repartidos en 
toda sú extensión, por la que pasa un 
cordón para atar.

Piso.—De doble suela enteriza, que re
basa en todo su contorno al de la bota
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en cuatro o cinco milímetros. Tacón ro
dado. Llevará vira para unir el corte a 
la  palmilla. E l tacón e’stará constituido 
por las tapas falsas y una tapa firme, 
todas ellas enterizas, y será recto y an
cho. En la punta, a cinco milímetros del 
borde* lleva la suela dos tiras de clavos 
de refuerzo'; la exterior, de nueve clavos, 
y ila interior, de cinco, espaciados de tal 
modo que cubran todo el borde de la 
puntg. También en el tacón llevará otras 
dos filas de clavos ; la exterior, de diez, y 
üa interior, de. ocho, colocados de tal modo 
que cubran y defiendan el borde del ta
cón, de^de el plinto medio basta cubrir 
]a mitad por la parte de afuera, quedan
do la fila exterior de clavos en contacto 
por dentro de las estaquillas de. alam bra
do de las tapas firmes.

Color.— Negro.
Calidad.— Del corte y lengüeta : Bece

rro engrasado, sin defectos, con un grue
so al corte de dos a tres' milímetros. De 
las suelas, tapas del tacón y vira, suela 
de primera calidad que resista las prue
bas para comprobar la calidad. La pal
m illa, contrafuerte, tope, rellenos* y cam 
brillón, de cuero negro.

Tirantillo.— Cinta especial de algodón 
fuerte.

Lona de forro de la palm illa.—Tejido 
de algodón blanco, fuerte, .de ligamento 
tafetán de io a i i  hilos de urdimbre y 
de 14 a 15 en trama y un milímetro de 
grueso.

O jetes.— Metálicos, barnizados en ne
gro.

Cordones.— De algodón encerado, sec
ción circular, de 2,5* milímetros de grue
so y un metro de longitud.

De las estaquillas.— L as destinadas al 
clavado del tacón y su unión con el piso 
serán de hierro de 24 milímetros de lon
gitud, cíe form a de cuña y de sección 
cuadrada, que tenga dos milímetros de 
largo en la cabeza. Las destinadas al 
alambrado de las tapas firmes del tacón 
serán de hierro acerado, sin cabeza, de 
diez milímetros de sección llana.

C lavos de refuerzo.— De hierro acerado 
y pulimentado, de los llamados de gota 
de sebo, pero con la cabeza un poco acha
tada, de cinco milímetros de diámetro 
aproxim adam ente, siendo la ‘longitud de 
la púa de oribe ‘milímetros y su d ámetro 
de dos milímetros. •

Dim ensiones.— Se construirán -de ocho 
tam años, que correspondan a los núme
ros comerciales del marco respectivo que 
se fija.

N ú m ero  38 N ú m er o  39

L a rg o  de la  suela ...................................... ...........
Ancho de la suela en la  parte m ás an- 1

cha de la p lanta .............. .............
L a rg o  del tacón ....................................................
Ancho del tacón en la parte m ás an ch a.

2 6 ,7  • a  27,2

9 o  a 9.7 
7.7 a S,- 
7 . 2 a 7.4

27.3 a 27 ,S

9,5 a 9,9 
7,7 a  8 ,- 
7 ,2 a 7,4

N ú m ero  40 N ú m ero  4 1

L arg o  de la  suela .................................................
Ancho de la suela en la  parte m á s  an 

cha de la  p lan ta  ..............................................
Largo  del tacón ..................................................... ,
Ancho del tacón en la  parte m ás an ch a.

27 ,9  a  28,4

9 .7  #a  10 ,1
7.7 * a 8 ,- 
7 ,2  a  7,4

_ • 28,5 a 29,- ,

9 ,9  a 10 ,3
8.3 a 8 ,5
7.3 a 7,5

N ú m ero  42 N úm ero  43

L arg o  de la suela  ................. ...............................
Ancho de la  suela  en la  parte m ás an 

cha de la p lanta  ......................... ............. .
Largo  del tacón ................... .................................
Ancho del tacón en la p arte  m ás an ch a.

29 .1 a 29,5

10 .1  a 10 ,5  
9,7 a 9 ,- 
4,4 a  7 ,6

'  29,6 a 30,-

10 ,3  a 10 ,7  
8,9 a 9,2 

• 7,5 a 7,7

N ú m ero  44 N ú m ero  45

L argo  de la  suela .................................................
Ancho de la  suela en la  parte m ás an 

cha de* la p lanta  ...... ......................................
L argo  del tacón ....................................................
Ancho del tacón en ¡a parte m ás an ch a.

30 ,1 a 30,5

10 ,5  a 1 1 , -
.9 /  a  9,4 
7 ,6  a  7,‘8

30.6 n 3 1

10 .7  a 1 1 , 1  
9.3 a 9.6 
7.7 a  7.9

D im ensiones generales para todas las 
tallas.—  P is o : Grueso del conjunto, de 
10 a 12 milímetros, descompuesto en la 
form a siguiente :

'G ru eso  medio de la  su e la : De cuatro 
a (finco m ilímetros.

G ri^ so  medio de la entresuela : De tres 
milímetros.

Grueso medio de la vira en la parte 
no rebajada : De tres a cuatro milímetros.

Tacón.—Altura tota}, 25 milímetros co
mo mínimo.

V ira .—Anchura, 14 milímetros.
Lengüeta.—Grueso, un milímetro ; an

cho en la base superior, 4,5 centímetros.
Cordones.— Un metro.
L a s  restantes dimensiones serán las co

rrespondientes a los números indicados

del m arco para e l calzado y en sus an
chos d iversos.

Confección .— C orte sin forrar interior
mente y pespunteados junto a sus bor-’ 
des libres, a los 20 y 25 milímetros del 
mismo. Las dos únicas piezas del corle 
irán convenientemente rebajadas en su 
unión, que se efectuará por medio de fres 
pespuntes. paralelos. La  unión al corte, de 
la tira de refuerzo trasera y del tirantillo 
interior se efectuará'tam bién por tres pes
puntes paralelos en cada lado desde la 
mitad de la tira hasta el borde superior, 
dando la vuelta al canto, y por dos pes
puntes paralelos a cada lado'desde la mi
tad de dicha pieza trasera hasta abajo. 
Interiormente, la punta y talonera llevan, 
respectivamente, él tope y el contrafuerte

injertados s obre su espesor, mediante las 
correspondientes incisiones, que han de 
resultar perfectamente incluído> aquellos 
elementos sin presentar re-alte alguno y 
quedando bien pegado y sujeto al corte 
entre ellos. La  íengüeta o portezuela 
arranca desde ei empeine a que está co
sida, por medio de dos pespuntes parale
los situados a cuatro milímetros aproxi
madamente de donde empieza la abertu
ra y sujeto interiormente mediante dos 
pespuntes fuertes, para evitar su despla
zamiento lateral. Estará convenientemen
te rebajada en sus cantos para evitar 
que haga daño al pie.

Piso.— Va unido al corte mediante la 
v ira ; ésta se une p*or todo su borde an
terior al corte v a la pestaña y lona de la 
palm illa con costura que queda oculta en 
todo su contorno exterior (incluso por la 
parte correspondiente al tacón) y va co
sido al pi<so en el hendido interior de la 
suela, al que quedará bien pegado en la 
parte visible.

Entre la palm illa y la entresuela^ va 
colocado en la parte del en tranque al 
cambrillón de una sola pieza, y 'en el ta
cón y las plantas, los rellenos para nive
lar, también de una sola pieza.

T irantillo .—Será largo e irá unido al 
corte con pespuntes que cubrirá el retuer
zo exterior de la costura d e 'la  bota y 'co
gidos con los de sujeción de éste.

C ostura.— Pespunte del corte: Con hilo 
fuerte de lino color- negro con cinco pun
tada^; por centímetro. Unión del piso : 
con cabo de cánamo encerado o lino en
colado, cosido apretado n dos cabos, ron 
dos' puntadas por centímetro.

Recia vado del tacón.— Las tapas falsas 
se unirán a la suela y entresuela median
te las estaqudlas largas antes descritas/ 
en número no inferior a 15, llevando ocho 
clavos en el centro.

'M arcado.— En el piso y parte del en- 
franque llevará cada bota el* número de 
ancho y largo respectivo.

Tercera. L as ofertas pueden ser he
chas por la totalidad o por lotes que abar
quen, como mínimo, 25.000 pares.

C uarta. L a  proporción de tallas en 
que deben fabricarse y entregarse, es la 
siguiente :

E l 5 por 100 de cada uno de \o's núme
ros, 38 y 45 ; el 2 por roo de los números 
39 y 44 ; el 20 por 100 del número 40 ; 
el 32 por 100 del número 41 ; el 25 por 
ioo, del número 42, y el 18 por 100 del 
número 43.

No obstante estas proporcionalidades, la 
Intendencia se reserva el derecho de cam 
biarlas, según lo exijan las necesidades 
del servicio.

Quinta. Cada oferente hará constar 
en su proposición si cuenta con todas las 
prim eras m aterias que precisan para cum
plir su oferta o si j>or estar alguna in
tervenida necesita que se le facilite. En 
este c a s o ,  deberá imprescindiblemente 
acom pañar a su proposición el pedido de 
lo que* necesite; en impresos separados 
por cada clase, con el formato reglam en
tario y en el número de ejem plares, fir
mados y sellados, precisos para su curso 
oficial, pedido que será justificado con el 
escandallo oficial expedido por el corres
pondiente Sindicato Nacional. Caso de 
que la adjudicación provisional, sea me
n o r'q u e  la oferta, los indicados pedidos 
serán sustituidos por los que con arreglo 
a aquélla corresponda y en plazo breví
simo, que les será fijado por el Presiden
te dcT Tribunal de Subasta.
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Igualm ente queda obligado el adjudica
tario a dar cuenta al Establecim iento 
Central de Intendencia de las fechas en 
que por el Sindicato u O rganism o regu
lador se le faciliten dichas primeras ma
terias y do las incidencias que puedan 
surgir en dicha» entregas, debiéndose co
municar a este Centro, una vez retiradas 
del O rganism o correspondiente las mate
rias prim as y antes de iniciar la fabrica
ción, si éstas son de la calidad necesaria 
para fabricar el artículo adjudicado con 
las características exigidas en el pliego 
de condiciones técnicas.

Sexta. L o s  que presenten ofertas de
berán enviar con anterioridad a la subas
ta y en un paquete aparte, dos pares de 
borceguíes. En cada m uestra se fijará un 
cartón con un lema, sin indicación de la 
fábrica o persona que la envía, haciendo 
constar en el pliego de oferta cuál es el 
lema elegido y que corresponde a la m ues
tra. El plazo para ha presentación de 
m uestras (que serán analizadas y recono
cidas), se hará constar en e. anuncio de 
Ja subasta.

Séptim a. Ningún oferente podrá há- 
cer proposiciones por cantidad m ayor de 
su capacidad industrial, teniendo en cuen
ta para ello los plazos de entrega y las 
adjudicaciones pendientes, debiendo acre
ditar con el certificado de Productor Na
cional v, en su caso, ron ios .certificados 
de cupos disponibles expedidos por los 
Sindicato» Nacionales '-espectivos.

Serán preferidas (dentro de las condi
ciones aquí expuestas y del m argen del 
precio límite) aquellas ofertas en las que 
se exprese que se cuenta con prim eras 
m aterias para 'a fabricación en el mo
mento de la oferta.

O ctava. L a  fabricación podrá ser in
tervenida por el Je fe  u O ficial que desig
ne la Superiuriüad, debiendo el industrial 
lacilitar al designado todos los datos y 
medios que s< 1 cite para desempeñar eu 
misióo.

Novena. Los m ateriales o efectos que 
se adquieran han de ser de .procedencia 
nacional, como asim ism o su fabricación, 
debiendo ser airreditadov estos extrem os.

D écim a. El plazo de entrega de la 
totalidad de lo adjudicado (si otra cosa 
no se hace constar en el anuncio de 
compra) será como m áxim o el de no
venta días, a partir de la notificación de 
la adjudicación definitiva

Las entregas parciales serán distribui
das en la siguiente forma : Antes de los 
treinta días, el 20 por 100 de 4a adjudi
cación ; antes de los sesenta días, otro 40 
por io o , y e ' resto, antes de los mencio
nados noventa días.

Si la oferta fuese a base de recibir la 
primera materia y sobre ella recayese 
adjudicación, .el plazo mencionado se em 
pezará a contar desde la fecha de recep
ción en lúbrica de dicha primera m ateria.

Si ¡os p'azus de entrega no se cum
plieran exactam ente, sobre el adjudica
tario recaerá la  sanción m arcada en él 
pliego de condicione^ legales.

Décim oprim era. Antes de proceder a 
su admisión se^án reconocidos los envíos 
por la Junta Técnica, sus Delegados o 
Laboratorios, que • certificarán que todos 
ellos reúnen as condiciones m arcadas, 
podiendo trocear, para las pruebas de 
resistencia, reconocimiento, tinte yN de
m ás, el 4ino por mil de cada clase, ele- 
g'do al azar, y el cual será repuesto por 
el adjudicatario, teniendo éste derecho a 
presenciar los reconocimientos.

L a s  entregas de lo adjudicado se ha
rán en los almacenes de este Estableci
miento Central o en los Parques o De
pósitos de Intendencia que la Superiori
dad fije en su día, de acuerdo con las ne
cesidades del Ejército y con el fin de evi
tar transportes innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga y em balaje, quedando éste de 
propiedad del Establecim iento receptor 
en el caso de adm isión, y del adjudica
tario, si son rechazados, siendo en este 
último caso de su cuenta los gastos que 
origine la reposición.

Décim osegunda. fen los casos de fe - 
chazarse alguna partida, ésta quedará en 
el Establecim iento receptor a disposición

de la Superioridad, que determ inará si 
debe ser repuesta o si se admite con la 
depreciación proporcional a  la falta ob
servada, sin perjuicio de ia ,sanción en 
que incurra, según d  motivo por el que 
se rechaza.

Si la partida debe ser repuesta quedará 
afectada la reposición a la 6anción quo 
en el pliego de condicione^ legales que 
rige en esta subasta se establece por in
cumplimiento ce  plazo

Decim otercera. Los p r e c i o s  lím ite9 
de los efectos a ad q uirir serán los si
guientes (estando incluidos en d io s  el 
impuesto de usos y consumos), no ad
m itiéndose proposiciones que lo s  e x 
cedan :

Un par de borceguíes .......  40,00 ptas. (Cuarenta pesetas.

D ecim ocuarta. Todo cuanto no apa
rezca con signad o  o previsto en estas 
condiciones técnicas se reg irá  por J09 
preceptos del R eglam ento  para la Con
tratación A d m in istrativa  en el R am o del 
E jército , aprobado por Orden de 10 de 
enero de 1931 («D . O .» núm. 12 ), Ley 
de A dm inistración  y C ontab ilidad  de la 
H acienda Pública de primero de junio 
de 19 11  y alteraciones señalad as por 
d isp osicion es p o sterio res; Ley de Pro
tección a la Industria  N acional, R e g la 
mento (pata el cum plim iento de Ja m is
m a v dem ás d isposicion es com plem en
tarias.

M adrid, 24 de enero de 1946.— El In
tendente Director (ilegible).

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  E C O - 
N O M IC O -L E G A  LES  

■ que ha de regir en la Subasta del Servi
cio de Vestuario (Plan de Labores núm . 1) 
dispuesta por la Superioridad coji pecha 

20 de abril del corriente año

Con cargo al presupuesto ordinario

Borceguíes ............................  733.274 pares.

Prim era.— L as proposiciones para to
mar parte en 'la subasta se extenderán 
en papel sellado de la clase octava, y 
aparecerán sin enm ienda ni raspaduras, 
al menos que se salven con nueva fir
ma, y se ajustarán al modelo que s q  p u 
blica con el anuncio.

Segunda.— Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concurran 
al acto deberán acom pañar a éstas 'los 
siguientes documentos :

A) Cédula personal o pasaporte de ex
tranjería.

B) Ultimo recibo o alta de la Contri
bución Industrial que corresponda satis
facer según el concepto én que los lici- 
tadores com parezcan, y caso de es ‘ ar ex
ceptuados de dicha Contribución con 
arreglo a la Lev de Utilidades se justifb 
cará este extrem o y se unirá la última 
carta de pago de Utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de la 
Contribución Industrial cuando los propo
nientes res;dan en las provincias de Alava 
o N avarra, y bastará que acrediten su 
condición de industriales, según los pre
ceptos que regulan el concierto económico 
con dichas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no afo- 

* rado o común, al ser adjudicado a sujeto 
contribuyente de régimen distinto deberá 
el adjudicatario m atricularse conforme al 
Reglam ento aplicable en el lugar del Ser
vicio.

C) Poder notarial suficiente para con
currir a la subasta, cuando se trate de 
apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución, cuando 
se trate de Em presas o Sociedades.

E) Certificado de productor nacional 
a que hacen referencia el Decreto dê  3 
de diciembre de 1926 y Reglam ento para 
su aplicación (Apéndice 12) y las Orde
nes de 4 de mayo de 1938 y 16 de abril de 
1940 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  números 581 y 109).

F) Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley sobre protección y 
fomento de la industria nacional, de 24 
de noviembre de 1939 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  núm. 349), así 
como á cuanto previene el Decreto • de 
26 de enero de 1944 (B O L E T IN  O F I-  , 
C A L  D E L  E S T A D O  núm. 55) sobra 
contrato de T rab ajo  y dem ás disposi
ciones vigentes sobre dicha m ateria.

G) Certificación del Director o Geren
te, cuando se trate de Em presas o Socio, 
dades. acreditativa de no form ar parte 
de las m ism as ninguna de las personas 
a que se refiere el Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («C. L .»  núm. 447).

H) Recibos justifica'ivos de encon
trarse al corriente en él pago de prim a9 
y cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

I) Declaración de que ni el proponen
te ni su representante so n ' m ilitares, a  
menos que se encuentren én alguna de 
las situaciones de supernumerario* de re
serva o retirado, sin desempeñar cargo 
m ilitar a ]guno, conforme previene el apar
tado quinto del art. 14 del Reglam en
to de Contratación Adm inistrativa en el 
Ram o del E jército v Orden de 16 de 
enero de 1941 («D. O.» núm. 24). De en-, 
contrarse en ailguna de dichas situaciones 
deberán justificarlo documentalmente.

J) Certificación del cupo asignado, ex
pedida por el Sindicato Nacional corres- 
pondienté.

K ) ‘ Certificación expedida por el D i
rector o Gerente, cuando la oferta lo sea 
de una Em presa o Sociedad, y en otro 
caso, del propio oferente, justificativa de 
los sum inistros que tenga pendientes con 
los diversos O rganism os.

Los documentos que se presenten p<fr 
los licitadores en el acto de la  subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo a 
lo que previene la Ley dé! Tim bre.

Los oferentes no podrán efectuar pro* 
puestas superiores aü "cupo que tengan 
asignado o a su capacidad de produc
ción en un turno normal de trabajo, en 
relación con los plazos de entrega1 que s#
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consignen en el pliego de condiciones 
técnicas.

T ercera .— No serán admitidas las 
proposiciones que no reúnan los requi
sitos exigidos en los pliegos de condi
ciones, haciéndose constar en ellas que 
el proponente e9 á conforme con cuanto, 
en los- mismos se estipula. Tampoco se 
admitirán las que no se ajusten al mo
delo publicado en ios an’uncios.

Cuarta.— Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que los 

* licitadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifi

quen haber impuesto en la Caja  Gene
ral de Depósitos o en sus Sucursales 
una suma equivalente al tanto por cien
to del importe de sus ofertas, calculado 
sobre el precio limite, en la cuantía que 
señala, el artículo segundo del Decreto 

de 30 de diciembre de 1940 («D. O.» nú
mero 11 de 1941) y hecho extensivo a 
las  subastas v concursos -del Ministerio 
del Ejército por Decreto de 24 de julio 
de 1942 («D. O.» núm. ’22i)i La citada 
garantía podrá consignarse en metálico 
o en títulos de la Deuda Pública, que 
se valorarán al precio medio de cotiza
ción en Bolsa uitir^amente publicado, a 
no ser que esté prevenido se admitan 
por su valor nominal. Este depósito se 
constituirá hacic-ndo constar expresa
mente en el resguardo que tal depósito 
ge ba efectuado par$ acudir a la subasta 
de que se trata.

Quinta.— La expresada fianza no ser- 
v i rá /m á s  que para las proposiciones a 
las cuales vaya unida, aunque el licita- 
dor a cuyo favor estuviese extendido el© 
talón del depósito presente distinta# 
proposiciones.

S e x ‘ a .— No se admitirán, para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio, las Cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para a f i a n 
zar otros servicios, por más que sea no
toria ía terminación satisfactoria de los 
mismos, si no se just i f ica , este extremo 
por medio* de la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso lia trans
ferencia de la garantía para responder 
al nuevo contrato.

Sépt ima.  — El precio que se consigne 
en las proposiciones se hará en letra, 
por pesetas v céntimor de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndole más 
ira ción que la de céntimo; en la in
teligencia que si se consignasen m ás. 
cifras decimales no serán * apreciadas, 
quedando a favor del E stad o  las frac- 
dihnes que no lleguep a un céntimo.

Octava.— L a  subasta se verificará pre
cisamente en día laborable, enMa plaz'a, 
local, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en ¡a 
forma establecida en los artículos 32, 
3 3 » 34. y 4 °  Reglamento de C on
tratación Administrativa en el Ram o del 
Ejército, dándose 'lectura, al principiar el 
acto, al anuncio y pliego de condiciones.

Novena.— Terminada la ectúra de 
tos documentos, el Presidente* declata- 
rá  abierta la licitación por un pilazo de 
media hora v advertirá a los cunru- 
frenb's  que  durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, en la 
inteligencia de que pasado el plazo seña
lado "y abierto el primer pliego no se 
dará explicación alguna.

Duran te ~el exp res ad o  plazo de media 
hora ¡los licitadores presentarán a) Pre
sidente, bajo áb-bre cerradOj los plie

gos que contengan sus proposiciones, y 
en el anverso del citado sobre deberá 
hallarse escrito lo s iguiente : «Proposi

ción para optar a la subasta de ........ »
(y a continuación el objeto de la misma).

• El Presidente los recibirá, señalando 
j cada pliego con el número que le co- 
j  rresponda por el orden de presentación, 
i y los demás sobre la mesa, a Ta vista del 

público.
Una vez presentados al Presidente 

los pliegos no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Décima.— Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo dé media hora, se anun
ciará en alta voz que falta sólo ese^ 
tiempo para la adm isión. de pliegos, y 
al expirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer 'pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario del Tribunal a 
la proposición en él contenida, y suce- 
sucesivamente se abrirán y leerán los 
demás pliegos por el orden de numera
ción que se les haya dado al presen
tarlos.

Undécima.— Una vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentadas se 
formará por el Secretario del Tribunal 
de subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmará dicho Secretario v 
e1 Interventor, estampando el Presiden
te el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o 1 
m ás proposiciones iguales y fuesen las | 
m ás ventajosas, deberá prevenir el anun. j 

ció que el Pieddente de) Tribunal in- j 
vitará a  una licitación por pujas a la I 
llana durante e! término de quince mi- j 
ñutos, a los autores de dichas proposi- j 
ciooes, y si terminado d i che» plazo sub
sistiese la ígua’ldad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación del servicio.

• " 'd é n m a — Una vez cerrada la li
citación, el Presidente declarará acepta
da, a reserva de la aprobación superior, 
la proposición más ventajosa, hacien
do a su favor la adjudicación del rema
te, el cual tendrá siempre el carácter de 
provisional, dándose, con ello por ter
minado el acto y procediéndose seguida
mente a extender el acta notarial de lo 
ocurrido, que autorizarán todos los indi
viduos del Tribunal y firmará el rema
tante o su apoderado. (

Décimotercera.— L a s  cartas  de pago 
de depósito correspondientes a J a s  pro
posiciones que'mo fuesen aceptadas, ni 
fuesen objeto de proresta, se devolverán 
a  los interesados después de terminado 
él peto de .la subasta, los que firmarán 
el retiré de las mismas al pie de sus 
respectivas ofertas, quedando éstas uni
das al expediente de la subasta. Igual
mente se devolverán los demás documen
tos que acompañen a sus proposiciones.

Décimocuarta.-La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe a be
neficio del Tesoro, cuando el autor de 
la proposición que resulte má* bene

ficiosa deje de suscribir el acta de la su
basta aceptando su compromiso.

Decimoquinta. — Al declarar aceptada 
una proposición se entiende que en la 
aceptación va envuelta la responsabilb 
dad dél rematante  hasta que sea apro
bada por el Ministerio del Ejército, sin 

cuyo requisito no empezará ^  causar 
efectos, a .menos que la urgencia de) 
servició exija  se ejecute desde luego.

j Décimosexta.— Una vez recaída la ad- 
; judicación provisional, si la urgencia del 
| servicio exigiere- se ejecutara, desde lúe- 
)' go, el contratista tendrá obligación de
• hacerlo así. Si después el contratista ta-»
■ vorecido con la adjudicación provisional 
I no obtuviera la adjudicación definitiva,

sólo tendrá derecho n que se le liquide y 
; abone al precio de su proposición la 
í parte del servicio prestado, sin derecho 

a indemnización alguna. Si la subasta 
fuese anulada, será potestativo para el 

' adjudicatario provisional continuar o no, 
de acuerdo con e 1 Ram o del ¡Ejército, la 

i prestación del servicio por el tiempo in
dispensable para asegurar efa mismo.

Decimoséptima.— Aprobado el remate 
; por quien corrt.-sponda. e¡ adjudicatario 
¡ tendrá obligación de constituir a dispo- 
| siciún del Presidente del Tribunal de 
: la subasta un depósito definitivo, cuya 
i cuantía será t.i que corresponda, según 
; la escala que señala ni Decreto de 30 

de diciembre rio 1940 («D. O.» núme
ro 11  de 1941), tomada sobre el ünporte

• de >u adjudicación, constituyéndose este 
depósito en ¡a misma forma que para

! e 1 provisional preceptúa la condición 
: cuarta.
i Este depósitq *e impondrá dentro del 
¡ plazo máximo de quir.ee días, contados 
; desde que se notifique dicha aprobación*
: al contratista v servirá para garantir el 
i cúmpiimientu del contrato, haciéndose 
| constar así expresamente en el docu- 
1 mentó acreditativo de la constitución dei 

depósito, teniéc dose presente, cuándo 
corresponda, 1<, determinado en el artícu
lo 9.0 del Reglamento de Contratación.

Decimoctava.— El contratista tendrá 
obligación de f o r m a l i z a r  escritura pú
blica y entregar al Presidente <jel Tribu
nal de Subasta, para e! curso a su 
destino, el número de ejemplares regla
mentario que establece el artículo 55 
del Reglamento de Contratación Admi
nistrativa en ,ee R am o del Ejército, en 
el término de un mes, a contar desde el 
d í a  en que se le notifique la adjudica
ción . definitiva del remate. En el mismo 
acto de otorgamiento de la esrritura se 
devolverán al contratista los. resguardos 
del depósito definitivo. 1

Décimonovena. — El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina li
quidadora d e  derechos reales la escri
tura que se otorgue, siendo de su cuenta 
el abono del impuesto que proceda y de
más gastos que como consecuencia pu
dieran originarse.

V igésim a.— Serán de' cuenta del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgamiento 
de la escritura, en la forma y número 
de ejemplares que determina el artícu
lo 55 del Reglamento de Contratación y 
acta de la subasta, exigiéndose al rema
tante la presentación de los recibos que 
acrediten haber satisfecha ¡los derechos 
de inserción de los anuncios.

Vigésimoprimera.—También serán de ' 
-cuenta del contratista todos los gastos de 
transportes, acarreos y derechos o ar- J 
bitrios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que $1 precio por que se haga la . 
oferta s e " entenderá que e s  colocada 

. aquélla al pie de los ^Almacenes, de 
acuerdo con lo preceptuado en la 'con
dición duodécima de las de orden téc
nico.

Vigésimosegunda.— No se accederá a 
«atisfacer indemnización alguna, intere-
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ses de dem ora ni a p agar m ayor precio 
que el ea ipulado por ia creación de nue* 
vos im puestos, portazgos, derechos d« 
faro y puertos, p racticajes, carestía  de 
los m ercados o subidas de tarifas de fe
rrocarriles. Así com o tam poco el E sta 

do intentará m erm ar la retribución con
venida por que "se suprim an o d ism in u 
yan los citados im p u e so s  o tarifas exis
tentes ail con tratarse el com prom iso.

V igésim o tercera.— El., con tratista  . que
da obligado a satisfacer el im puesto del 
tim bre, el de pagos a l E stado, así com o 
los arbitrios provinciales o m unicipales 
que estén establecidos o se establez
can en el período de duración del 
con trato y sean inherentes al m ism o.

V ig ésim o cu arta . —  L a  en trega  de los 
o b jeto s  con tratad o s se verificará  en los 
A lm a cen es del E sta b lecim ien to  C en tra l 
de Intendencia, en M adrid, P acífico , nú
m ero 36, o bien donde se d esign e  por 

. la S u p erio rid ad , previo  recon ocim ien to 
q u e  estab lece  la condición 12.a de las 
técnicas.

D e cad a en trega  se red actará  trip lica
da acta  de recepción, uno de cu y o s e jem 
plares se entregará  a'l con tratista .

L a  recepción  habrá de tener lu gar 
dentro del e je fy ^ io  económ ico del p re 
supuesto vigente" a que afectan los 
créd ito s, sa lvo  cuando se hubiera dado 
cu m p lim ien to  al a rtícu lo  13 del R e g la 
m ento de C o n tratación , en cu yo  caso  la 
entrega  y su recepción habrán de tener 
lu g a r  Mijetándose a los créd ito s c o n sig 
nados en cada presupuesto, con a rreglo  
a  lo que estab lece  el a rtícu lo  12 de di
cho R egla m en to .

V^gésim oqm o ta>— El pago se efectuará  
una vez recibidos los artícu lo s a satij 
facció n  por el E sta b lecim ien to  C en tra l 
de Intendencia, con carg o  a los créditos
disponibles ...............................^ ............................
por m edio de m an dam ientos de pagos 
expedidos a nom bre del con tra tista , 
previa  la" justificación  qu e determ ina 
t i  p árrafo  cuarto  de la Instrucción  sex
ta de la C irc u la r  d e  C o n ta b ilid ad  de 
123 de noviem bre de 1931 («D. O .»  nú
m ero 265). C on  antelación  âl ptfgo el 
co n tra tis ta  a cred itará  q u e ha satisfech o  
üa con trib ución  in d u strial que le corres, 
p on d a, la cu o ta  del su bsid io  y los g a s
to s, im p u esto s y arb itrio s en u m erado s 

pn este pliego
V ig és im o se x ta .— Si el co n tra tista  o su 

rep resen tan te, dado a conocer al D irector 
dql Establecí m iento se au sen tara  sin 
previo aviso  de la p laza, las órdenes 
r e la tiv a s  al servicio  que fu era  n ecesario  
co m u n ica rle se con sid erarán  com o si las 

hu biera  recibido, y de no cu m p lim en tar
la s , se procederá a e fe ctu a r el servicio  
en la form a q u e m ás con ven ga, a cos
ta  y rie sg o  del c ita d o  co n tra tista .

V ig ésim o sé p tim a .— El con tratista  q u e 
da ob ligado al cu m p lim ien to  de los pre
ceptos relativos al con trato  del trabajo , 
a ccid en tes y trab ajo  d e  m ujeres y niños, 
e sta b lec id o s  por D ecreto  de 26 de ene
ro  de 1944 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
•E S T A D O  núm . 55) y dem ás d isp o sicio 
n es v ig e n te s  sobre la m ateria . A sim is
m o se a ju sta  a las ob ligacion es señ ala 
das. para los patronos en todas las dis
posiciones de cará cter social qu e se en 
cuentren  v igentes.

V ig é s im o cta v a .— T erm in ad o  el con tra
to  com pleta y fielm ente por parte dei 
co n tra tista , el Presiden te del T rib u , a 1, 
a  cu ya  disposición .está con stitu id a  ia 
¡panza, aco rd ará  su devolución, si bien

exig ién doles previam en te que acrediten 
haber satisfecho todos los gastos a que 
se refiere la condición, vigésim o qu in ta  y 
qu e  se ha dado cum plim ien to a  las vdis- 
pusiciunes regu lad oras del im p u e sto ' de 
derechos reales.

V ig ésim o n o ven a.— C u a n d o  el rem atan 
te no cum p liese las condiciones que 
debe llenar para la celebración del con 
trato, se  anu lará  el rem ate a  su costa.

Los efectos de ésta declaración  serán :
i.°  L a  pérdida de la g a ra n tía  o de

pósito de la  su basta, que desde luego se 
-d ju d icará  ai Estado com o irídemniz# 
ciór. del perjuicio ocasionado por la de
m ora del servicio.

2.0 L a celebración d e .u n  nuevo re m a 
te bajo las m ism as condiciones, p agan do 
el prim er rem atan te  la  d iferencia  del 
prim ero al segundo.

3.* No presentándose proposición ad-* 
m isible en ei nuevo, la A dm inistración  
ejecutará  el servicio  por su cuenta o por 
contratación  directa, respondiendo el" re
m atante del m ayor gasto  que ocasione 
con respecto a su proposición.

L a s responsabilidades a  que ^se c o j  

traen los dos párrafos anteriores se exi
g irán  en la form a que determ ina la  con 
dición trigésim a.

S i el in cu m p lim ien to  a fecta  a los pla
zo s de en trega  y no se d eterm in a la 
anu lación  del con trato , se podrá conco- 
der una p rórroga  del plazo no cum p li
do, pero quedan do el rem atan te  sancio
n ado por «in cum plim iento de contrato» 
con una m u lta  diaria, hasta  que com ple
te  la e n trega  corresp on dien te  a d icho 
p lazo , igu a l al 1/2 por 100 del valor de 
los e fe cto s o co sas co n tra ta d a s que en 
el m ism o deberían  ser e n tre g a d a s. D i
cha m u lta se hará e fe ctiva  al e fectu ar
se el p ago  de la co n tra ta , o si é ste  se 
h ace  por partes, al hacerse  el prim ero 
d esp u és de im p u esta  la m ulta.

T rig é s im a .— En todos los casos de 
in cu m p lim ien to , el co n tratista  será re
querido al abono que proceda, y de no 
v erificarlo  en el plazo que se fije , si la 
fianza prestada o los pagos ^ut. estuvie
ren pendientes de satisfacédsele no se 
consideraran  suficientes se expedirá certi
fica d o  del débito por el C om isario  de 
G u erra, Interven tor del T rib u n al de 
S ubasta, con expresión del cap ítu lo , a r
tículo, sección y presupuesto a que 
a fecta.

E«te ce: tihcado verá cursado po? el 
Presiden te del T rib u n al de S u basta  a l 
De ( gado de H acienda cíe ia provincia 
d'*nde ten ga su : c ‘ :c;encia  ef ronfratG t» 
para que, con arreglo a lo que establee* 
el a rtícu lo  01 de 1? Ley de Con Labilidad 
y A dm inistración  dv la H acienda F úb T 
ca, se proceda a !a c ’ecu ció  > v venta d¿ 
los bienes, qu e sean precisos, en la for
m a establecida para 'la recaudación  de 
ren tas y tributos, créditos de la H acien da 
P ú blica , ingresando e l im porte del débi
to, una vez hecho efectivo, con "aplica
ción al capítu lo , artícu lo , sección y pre
supuesto en que resultó -el descubierto, 
y cursando el D elegad o de H acien da a 
ía  autorid ad  que rem itió  el certificado la 
carta  de pago que justifiqu e él restable
cim iento del crédko en el servicio de re
ferencia.

Trigé^imopjMjner^. —  L as disposiciones 
g u b e rn a tiv a s ' que en estos con tratos se 
adopten por la A dm inistración  tendrán 
carácter e jecutivo , quedando a sa lvo  el 
derecho del con tratista  p ara  d irigir sus

reclam acion es por la  vía contencioso-ad- 
m in istrativa.

La^ cuestiones a  que estos contratos 
den origen qu e no puedan resolverse 
por las disposiciones especiales sobre con 
tratación  ad m in istra tiva  en el R am o del 
E jército  se  resolverán  por las reglas del 
D erecho com ún.

T rigé sim o seg u n d a .— E sto s con tratos no 
pueden som eterse a ju ic io  arb itra l, y  
cu an tas dudas se susciten sobre su in te 
ligen cia, rescisión y efectos se resolverán 
en la form a que determ ina la condición 
anterior.

d Y ig é s im o te rc e r a .— En caso  de m uer
te o quiebra de! con tratista , quedará res
c ind ido o term inado el con trato, a  no ser  ̂
que los herederos o síndicos de la quie-' 
bra se ofrezcan  a llevarlo  a  cabo b a jo  
la s m ism as condiciones estipuladas en el 
m ism o.

El R am o del E jército , entonces, qu eda
rá en libertad de adm itir o desechar e l 
ofrecim iento., según con ven ga , y en este  
ú ltim o caso tendrán aquéllos derecho a  
qu e se les hagan  las liquidaciones de los 
devengos deil con tratista .

T rig é sim o cu a rta . —  Por e l ram o del 
E jérc ito  podrá ser rescindido el con trato  
si se suprim iesen los servicios a que éste 
se refiere, o d e jara  de con signarse en pre
supuesto el crédito necesario para  el m is
m o, y que será igu alm en te  ca u sa  de res
cisión la creación de un m onopolio sobre 
los efectos o  m aterias objeto del con
trato.

T rigésim o q u in ta . -h  T o d o  cu an to  no 
aparezca con signado o previsto especial
m ente en el pliego de condiciones lega- > 
les se- regirá  por los preceptos del R e 
glam en to de C on tratación  A d m in istra
tiva  en,«el R am p del E jército , y , en 
su defecto, por  las reglas deil D erecho 
com ún.

T rig é sim o sex ta .— En cum p lim ien to de 
lo que previene el artículo 11 de la L e y  de 
24 de noviem bre de 1939 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm ero 349), 
sobre O rdenación  y D efensa de la  In
dustria  N acional, se hace con star que 
en el presente p liego de condiciones le 
ga les se h a 'd a d o 'c u m p lim ie n to  a lo dis
puesto en dicha L ey, así com o a  los pre
ceptos no d erogados por ila m ism a, de 
la  L ey de 14 de febrero de 1907 («Colec
ción Legis la tiva» núm ero 27) sobre P ro
tección a 'la Industria  N acion al y R e g la 
m ento para su aplicación aprobado 'p o r 
Orden de 26 de ju lio  de 1917 («C. L .»  nú- 
m éro 153), a cuyos preceptos deberá el 
con tratisfa  dar cum plim ien to en la p arte  
que le corresponda.

M adrid, 23 de enero de 1946.— E l T e 
niente C oronel Interventor (ilegible).

7 S 4 - O .  

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANAR IA

Nueva industria
P eticion ario .: D on José M aría  C a s te 

llano R am os.
D o m ic ilio : iCalle P ero jo , núm ero 49, 

L a s  P a lm as (G ran C a n a ria ) .
O b je to  de la p e tic ió n : In sta lar una 

in d u stria  de hid¡rogen ación d e  a ce ite s  y 
g ra s a s , con an exos de refinería  de  a ce i
tes y fáb rica  de h idrógen o.

C a p a cid a d  de p ro du cción  en jo rn a d a  
de ocho horas d e  tr a b a jo :  H id rog en a- 
c ió n ,^ i2  t o m a d a s  o»¿trio©* «fe g r a s » ; 
refin ería , 12 to n elad as m é tr ica s  de a ce i
te ;  h idrógeno, 1.000 m e tro s cúb icos.
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p rim eras m a te ria s : Aceite dé ballena 
y  o tra» grasa»  y aceites; estas  dos úl
tim as, de procedencia nacional.

Toda la  m aquinaria utilizada será de 
precedencia nacional.

Se  bace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por e s
crito triplicado y dentro del plazo de 
diez días, las oposiciones que estim en 
convenientes en las  oficinas de esta De
legación de Industria., paseo C h il; nú
m ero 15.

'Las Palm as de Gran C anaria , 26 de 
.ábril de 1946.— E l Ingeniero Je fe , M a
nuel González. i

522— O.

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
PA LEN CIA 

Nueva industria
Peticionario : Don Jo sé  Nogués C aíz, 

dom iciliado en Barcelona, ronda de San 
Pedro, núm ero 22.

O bjeto de la  in d u stria : Aprovecha
m iento y  refinam iento da grasas anim a
les de libre adquisición.

Em p lazam ien to : Falencia. C arretera 
de Santander.

Producción : 500 kilos d iario^
E sta  industria em pleará m aquinaria 

y  m aterias prim as nacionales.
Se ;hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y  debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta D elegáción, calle Teniente A . Ve- 
lasco, i . ,  ♦

Palenciá, 26 de abril de 1946,— E l í<n- 
t^niero Je fe , H . M anrique.

2.020-O.

DELEGACIO N  PE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P eticion ario : Laboratorio  Quím ico In 

dustrial y B iológico, S. A .— Barcelona. 
Plaza, del P rat, Cetra A.

Objeto de la am pliación : Fabricación 
de desinfectante» para sem illas y produc
tos a base de fito-hormonas para la 
agricu ltura. '

Producción : 50.000 kilos de productos 
a  base de fito-hormonas y 10.000 kilos 
de, desinfectantes «en sem illas, anuales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren ate<> 
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Franco, núm ero 407,

Barcelona, <27 de abril «<je 1946. — El 
Ingeniero Je fe , M. de la s 'P e ñ a s . . 7

2.021-CL * ,

SU BD ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE V I GO

Ampliación de industria
Peticionario: «M anuel A lvarez e  H i

jos», S* L .
D om icilio : C abral (V igo ).
Objeto d é l a  am pliación : Instalar u n a 1 

m áquina vi-rutadora ep la Sección de 
em balaje de su fábrica de porcelana.

Producción de dicha m áq uin a: Kilo- 
gram ós 120.000.

L a  m áquina y prim eras m aterias son 
de procedencia nacional.

Se  hace pública esta peticiónrpara que 
los industriales que se  consideren afec
tados por la m ism a puedan presentar lo§ 
esoritos que estimen oportunos, pO[ du
plicado y debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo de diez d ías, en las ofi
cinas de esta Subde'legación *de Industria 
(Alfonso X I I I ,  número 10, V igo).

V igo, 23 de abril de 1946.— E l Inge
niero Je fe , L u is  de Arana. t

2 .031-O .

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
SANTAND ER

Ampliación de industria
Peticionario : Industrias R esitán , B al

cones y C ía ., S . L .
D om icilio : C alle  de San Fem ando,

número 42, Santander.
O bjeto de la am p liac ió n : Auinentar

su fabricación de objetos diversos a base 
de m aterias fenoplásticas, hasta! la si
guiente c ifrp : 50.000 calzadores; 100.000 
tapas * de fra sc o s ; 800.000 tapones ros
cados ; 40.00^ palilleros autom áticos y 
50.000 vasos, anualm ente.

Se  hace pública esta petición para que 
los fabricantes nacionales que se consi
deren afectados por esta  am pliación pre
senten los escritos que consideren per
tinentes, p o r  triplicado, debidam ente 
reintegrados, en esta Delegación de In
d u stria , C astelar, 13 , ¿entro de los diez 
días siguientes a la  publicación de este 
anuncio.

Santander, 5 de abri] de 1946.—E l In
geniero Je fe , J .  Germ án G arcía .

535— O- ___________________

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CUEN C A

Transformación de energía eléctrica

Peticionario : Don M anuel Vázquez
T ejeiro  y don Angel T ortosa N avarro.

O bjeto : Instalar un transform ador de 
5 K V A ., 15.000/220-127, voltios, para rie
go de fincas en L as  Pedroñeras.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias' prim as .nacionales. ^ ♦

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es-'< 
critos que estim en oportunos, por du
plicado, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria, calle de Ram ón y Ca- 
ja l, núm. 49, dentro del plazo de diez 
días.

Cuenca, 23 de abril de 1946.—-E l In
geniero Je fe , V idal C andenas.

534— Q- ,

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
C IU D A D  REAL

  Nueva industria

P eticion ario : Don Angel Sim ón A rias.
D om icilio : E m ilio  C aste lar, núm. 26. 

L a  Solana.
Objéto de la it dustria^: Fábrica  de

harinas.
Em plazam iento: V illarta de San Ju an .
Producción : £.000 kilogram os m oltu

rados éfi veinticuatro horas.

E sa  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se  .hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, d entro , 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta «Delegación de Industria, calle 
de Alfonso X el Sabio, núms. .18 y 20.

C iudad R eal, 2 4  de abril dé 1946.—- 
E l Ingeniero Je fe , Alberto G allardo.

533- 0 - ______________ _________________

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
 NAVARRA

Nueva industria

Peticion ario : Don Carm elo Pérez T o 
rres. C alle San Bernardo, número .16. 
Montea gu do.

O bjeto de la  industria.— Espadado y 
rastrillado de esparto.

Producción: 23.400 kilogram os al año.
• E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se • consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estim en oportunos, por duplica
do y debidam ente reintegrados, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta Delegación (Teobaldos, 7).

Pam plona, 5 ’ fie abril de 1946.— E ¡ In
geniero Je fe , F é lix  Sa lin as.

538- 0 - _________ __

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  D E  
BALEARES

Nueva industria 
Peticion ario : Don Ju an  T ría s  C aste ll.
E m p lazam ien to : Cam ino de Pedreras. 

M anacor (B a le a re s).
O bjeto : Instalar una industria para

la fabricación de abonos nitrogenados a 
base de residuos de fabricación de colas.

Producción : 120.000 kilogram os all año.,
E sta  industria em pleará m aquinaria y  

m aterias prim as R acion ales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la  m ism a presenten loa escri
tos que estim en oportuno, por triplica
do e jem p ^ r, dentro del plazo de diez 
d ías, én las oficinas de esta D elegación 
de Industria.

Palm a de M allorca, 12 de abril de 
1946.—E l Ingenieio  Je fe , J .  M arqués.

541— 0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BALEARES

Nueva industria
Peticiorftirio: Don Guillerm o G fim alt 

M iguel.
Em plazam iento: San A ndrés, núm e- 

fo  13. M anacór (B aleares). ' .
O b jeto : Im plantar una industria de

m atadero industrial y fábrica de embú- . 
tidos. v  !

Producción : 10.000 kilogram os de m an
teca fundida, 14.500 kilogram os de em 
butidos y 6.000 kilogram os de jam onas.

E sta  'industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los  industriales q u e .s e  considei'en afec
tados por lá m ism a presenten los escri- t 
tos que estimen oportunos, en triplica- , 
do ejem plar, dentro del plazo de diez

1
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días, en las oficinas de esta  Delegación 
de Industria.

Palm a de M allorca, 15 de abril de
1946.—iEl Ingeniero Je fe , J .  M arqués.

542— o .

S U B D E L E G A C I ON DE IN DU ST R IA  
DE  VIGO

Ampliación de industria

P eticion ario : Don Avelino Serrano
M arina.

D irecció n : Colón, núm. 20. V igo.
O bjeto de la in dustria : T intorería y

lim pieza de prendas.
O bjeto de la am pliación : Instalar una 

caldera, un economizadcr de carbón y
lina plancha m ecánica para cuellos.

C apital de La ampliación : 25.000 pe
setas.

Producción: Teñido, 13.000 prendas; 
■limpieza, 5.800 p r e  n d a s ;  planchado, 
Í2.000 prendas.

IKsta industria em pleará m aquinaria y 
(primevas m aterias nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportuno, en el plazo 
de diez d ías y por duplicado, en las ofi
cinas de esta Subdelegado» de Indus
tria  (Alfonso X I I I ,  núm. 10. Vigo).

V igo, 2 de abril de 1946.—El Inge
niero Je fe , Lu is ce  Arana.

537— 0 - 

DELE GA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
SORI A

Nueva industria

Peticionario: Don Manuel Pérez 'Ló
pez. M. Vieén, 1 1 .

O b jeto : Fabricación do' hielo.
Producción : 50.000 kilogram os al año.
Em plazam iento: Avda. Vicén, núme- 

1ro 1 1 .  Soria.
"Em pleará m aquinaria’’ y m aterias na

cionales.
Los industriales que se consideren 

afectados presentarán sus escritos, por 
duplicado, y %n el plazo de diez días, 
en ¿as oficinas de esta Dependencia.

Soria. 15 de abril de 1946.— El Inge
niero Je fe , Tom ás M oreno Q arbayo.

532 O.__________________ ____________

DE LE GA CIO N  D E I N D U S T R IA  DE 
L E R I D A

Importación de maquinaria

Peticion ario : Sociedad Productora de 
Fuerzas M otrices, S. A.

O bjeto de la im portación : /Se is d is
yuntores do pequen o volumen, de acei
te, de n o  K.V., de un- valor aproxim ado 
de 960.000 pesetas, para la Central de 
V iella, en construcción.

Se  hace pública esta petición para que 
los fabricantes nacionales que puedap 
sum inistrar elementos cuya importación 
se solicita, presenten los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez d ías, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Lérida, 17 de abril de 1946.— E l In
geniero Je fe , F . Ferré C asam ada.

531—O.

DELEG ACI ON  DE IN D U S T R IA  DE 
L E R I D A

Ampliación de una industria de servicio 
de electricidad

P etic io n aria : D oña Celestina Costa
Pujolá.

Em plazam iento: R ib ert (Sarradell).
O bjeto : Aumento de potencia de su 

central eléctrica.
Potencia: 16 H . P.
No se solicita importación de m aqui

naria.
Se  hace pública esta petición p ara  que 

las personas que se consideren afecta
das por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

'Lérida, 19 de abril de 1946.— E] In
geniero Je fe , F . F efré  C asam ada.

53 °— O.

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
CADIZ

Nueva industria

Peticionario : Don Pedro B arrera  G ar
cía. Dolores, 20. San Fernándo.

O bjeto de la in d u stria : Instalar una 
carpintería m ecánica.

Producción : L a  producción representa 
unas 300 pesetas d iárias.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
prim eras m aterias nacionales.

Se  hace pública esta  petición para que 
I09 industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinfes de 
esta Delegación de Industria (calle Fer
nando G arcía  de Arboleya, 1).

Cádiz, S de m arzo de 1946.— E l Inge
niero Je fe , E n riq u e  de C astro.

53 ó— O-_________________________________

D E L E G A C I ON DE IN D U S T R IA  DE 
GERO NA

Ampliación de industria

Peticion ario : Productos Q u í m i c o s  
E lectrolíticos. G erona, C  a 11 e Antich 
Roca, 15/4, Gerona.

Objeto de 'la ampliación : Instalar una 
sección de cloración de productos o rgá
nicos.

Producción : Un promedio de 40.000 k i
logram os m ensuales, variando según los 
cuerpos orgánicos a clorar.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias p rim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee* 
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportuno, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta D elegación de Industria , E xim en is, 
número 8, 2 .0

G erona, 15 d© abril de 1946.— E l In
geniero Je fe ,. J .  O rdís Pagés.

5 24 ~0 -___________________

D E LE GA CI O N  DE I N D U S T R IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Nueva industria
P etic ion ario : Don Jo sé  M aría C arnet 

Jaum an dréu .,
D om icilio : C alle  San Pedro, núm. 2, 

lLas Palm as (Gran C an aria ).
O bjeto de la  p etición : In sta lar una

nueva industria de elaboración de conser
va s  vegetales.

C ap acid ad  de producción a n u a l  : 
3.000.000 de kilogram os de conserva de 
tomate p e lad o ; 450.000 kilogram os de 
sa lsa , purés y concentrados, y 600.000 k i
logram os de con serva de hortalizas y 
frutos en general.

E s ta  industria utilizará m aquinaria y  
prim eras m aterias d e procedencia na* 
cional.

Se  (hace pública esta petición p a ra  
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
escrito  duplicado y  dentro del plazo de 
diez d ías, las oposiciones que estim en 
convenientes, en las oficinas de € sta r e 
legación de Industria, paseo C h il, rra- 
m ero 15.

L a s  Palm as de G ran C an aria , 16 de 
abril de 1946.— E l Ingeniero Je fe , M a
nuel González.

 525-P-

D EL E GA CI O N  DE I N D U S T R IA  DE  
B U R G O S

Instalación eléctrica

P etic io n ario : Don D om itilo Arce Pe- 
drosa, dom iciliado en S o tra g e ro  (B ur
gos) .

Objeto de la solic itud : Se  trata  de in s
ta lar una línea de transporte de. ener
gía eléctrica a 3,000 V ., partiendo de 
la línea de V ivar del C id  a Q uiñtana* 
dúeñas, propiedad de «Electra de B u r
gos», con el fin. de sum inistrar flúido_al 
molino harinero instalado en Sotragero , 
y propiedad del solicitante.

L a  p o te n c ia . m áxim a a tran sportar 
será de 20 K V A ., que es la del tran s
form ador que se instalará..

E sta  instalación em pleará m ateriales 
de procedencia nacional.

L o  que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estim en 
oportuno en estas oficinas (Santander, 
núm ero 12 ), en el plazo de diez d ías, 
contados a partir de la fecha de esta  
publicación, y en triplicado ejem plar, 
debidam ente reintegrados.

B u rgo s, 3 dei abril de- 1946.— E l In
geniero ‘Je fe , Antonio López M onís.

523-P. ________________________

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  DE  
NAVARRA

Ampliación de industria
P etic ion ario : Don Gabriel Qhalmeta 

Paulo. C alle  de N avarro Villoslada, mi- 
mero 7, Pam plona.

O bjeto de la am pliación : M ontar en 
su industria de calefacciones y sanea
m iento m aquinaria para  fundición, es
tam pación y esm altado de piezas m etá
licas.

Pro d u cció n : U nas 500 toneladas anua
les de d istin tos artículos.

E s ta  industria em pleará m aquinaria V 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para  que 
los industriales-,que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
critos q u e  estimen oportunos, por du
plicado^ y debidam ente reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación (Teobal- 
dos, 7).

Pam plona, 2 de abril de 1946.— E l 
Ingeniero Je fe , F é lix  Salinas

528-O.
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A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S
BANCO H IPOTECARIO  DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado los resguardos 
números 68.733, do 20 Cédulas Banco 
Hipotecario, 4,50 por loo, serie A ., de 
doña Blanca López Alvarez, usufructua
ria, y don Joaquín. Eduardo Meneos y 
García de Paredes, nudo-propietario; y 
22.960, de 17 Cédulas B . H ., 4,50 por 100, 
de doña' María del Carrtien Rodríguez 
(Luard, se .hace publico que transcurrido 
#ñ mes, a partir do la inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  lESTADO, sin reclamación de ter- 
fcero, se expedirán nuevos'résguardos du
plicados, quedando anulados ios prime
ros y sin responsabilidad este, estableci
miento.

Madrid, 3o1 de abril de 1946.—El Se
cretario, V. García.

. 3-045—p- 

BANCO DE ELDA

De conformidad con lo establecido en 
los Estatutos sociales, <se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar, en Madrid, avenida de 
José Antonio, 12, primero derecha, el 
día 17 del próximo mes de mayo, a las 
once de la.m añana, para tratar, de los 
s :guientes asuntos consignados en el 
orden del d ía :

a) Lectura y aprobación del acta de 
(la sesión anterior.

b) Aprobación, en su caso, del B a
lance y cuentas corresp endientes al. 
ejercido de 1945, y propuesta del Con
sejo sobre distribución de -los benefi
cios.

c) Nombramiento de Consejeros.
Se f»ecuerda a  los señores' accionistas

el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 15 de los precitados Estatutos, 
respecto al depósito previo de los títu
los, que podrá efectuarse en cualquier 
Entidad han caria, a los efectos de la 
obtención de la correspondiente tarjeta 
de asistencia.

Madrid, 29 de abril de 1946.— El 
Presidente • del Consejo de Administra
ción, Antonio IFerreri Jaén.

2.073-P. 

C O N S T R U C T O R A  I N T E R N A C I O
NAL,  S. A.— Madrid

Por acuerdo del Concejo de Adminis
tración, y con arreglo a lo preceptuado 

. en el' artículo 17 de los Estatutos, se 
convoca a los señores accionistas a la 
Ju-nta general ordinaria, que tendrá lu
gar en Madrid, avenida de Calvo So- 
telo, núm. 6, el d ía*22 de mayo, a la-s •’ 
siete de la tarde.

Podrán concurrid a la Junta los se
ñores accionistas poseedores de veinte 

•o más acciones, que hayan depositado 
éstas, o los resguardos de>l deipósito co
rrespondientes, en la caja social, con 
ocho días de anticipación.

M adrid,-30 de abril de 1946.—El Pre-
• sidente del Consejo de Administración,
• Ildefonso G. Fierro. • ■
* '2.069-P.

SOCI EDA D ESPAÑOLA DE C E
MENTOS P O R TL A N D

Se pone en conocimiento de los se
ñores accionistas, que el dividendo acor
dad d por el Consejo de Administración 
se hará efectivo en el Banco Urquijo, 
de Madrid, a partir del 14 del próximo 
mes de mayo, contra entrega del cupón 
número 48, deduciendo en el pago el 
importé de Jos impuestos correspon
dientes.

Madrid, 30 de abrid de 1946.—rEl Pre
sidente del Consejo de Adminástración, 
Juan Manuel Gandarias.

2.072-P.

COMPAÑIA ADR IAT IC A DE S E
G U R O S

Ramo de Vida

Habiendo desaparecido el original de 
la póliza número 4.706/E., emitida por 
esta Compañía, con fecha 20 de marzo 
de 1925, a nombre de don Antonio Zea 
Serrano, se hace público que si en el 
plazo de treinta dias, a contar de la fe
cha de publicación de este anuncio, no 
se/ presenta reclamación respecto a la 
indicada ,póliza ante la Dirección parp 
España de la Compañía, domiciliada ?n 
Madrid, avenida José  Antonio, 39, se 
tendrá por nula y sin efecto aquélla, 
prócediéndose a la emisión de un dupli
cado.

Melilla, 30 de abril de 1946.
Compañía Adriática *de Seguros, Di

rección para España (firme ilegible).

2.0 j2 — P.

ADMINISTRACIÓN 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto
En ios* autos ejecutivos que se siguen 

en ei Juzgado de Primera Instancia nú
mero diez de Madrid, por don Eloy Gue
rra (Jlloa, representado por el Procura
dor don Bernardo iFeijoo, contra don 
Joaquín Domiciano Sánchez Gayoso, so
bre pago de treinta y cinco mil pesetas 
de principal, intereses, gastos y costas, 
por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta y por primera vez,

L a s  treinta y ocho fincas rústicas y 
una urbana, sitas en término municipal 
de Armuña de Tajuña, partido judicial 
de Pastrana, provincia de Guadalajara, - 
cuya descripción e inscripción consta 
en los autos referidos, embargadas al 
repetido deudor.

Para su remate se ha señalado el día 
veintinueve dfe mayo próximo a las do
ce de su mañana, en la S a la  Audiencia 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero diez de Madrid, sito en la . calle 
del General Castaños número 1, Pala
cio* de los Juzgados.

Lo que se hace público por el presente, 
^divirtiéndose:

Que las expresadas treinta y nueve fin
cas salen a subasta en un solo lote, 
en la ‘ suma de dieciocho mil trescien
tas cincuenta y cuatro pesetas doce 
céntimos en que han sido tasadas judi
cialmente, sin que sea admisible postu- 

■ ra  alguna inferior a las dos terceras 
partes de dicha cantidad : Que para to
mar parte en el indicado remate debe
rán los licitad eres consignar previamen
te, en la mesa del J uzgado o en el Es
tablecimiento destinado al efecto (Caja 
General de Depósitos) una cantidad 
igual al diez por ciento efectivo del im
porte de la cantidad por que salen di- 
d ía s  fincas a subasta, sin cuyo’ requi
sito no serán adrñitidas sus proposicio
nes : Que los autos, con la certificación 
do cargas que existen sobre repetidas 
fincas, es-tán de manifiesto a los licita- 
dones en la Secretaria del infrascrito: 
Que indicadas fincas se sacan a suba-sta 
a instancia del actor ejecutante, sin ha
berse suplido previamente la falta de 
títulos de’ las mismas, por lo que, en 
su caso, habrá de estarse a lo dispues
to en el artículo 103 del vigente Regla
mento Hipotecario: Que las cargas y 
gravámenes anteriores y los'* preferen
tes, si los hubiere, al crédito que se re- 

’ clama en estos autos, continuarón sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el remátánte los acepta y queda sub
rogado en la  responsabilidad de los m u 
rrios, .sin destinarse a su extinción el 
precio del rem ate; el cual,” descontado 
lo que se deposite para tornar parte en 
la subasta, se consignará dentro de los 
ocho días siguientes al de la aprobación 
de tan repetido remate y que éste po
drá hacerse a calidad de ceder.

Madrid, 23 de abril de 1946.—El Juez . 
de Primera Instancia, Agustín C. de Va
ca.— El Secretario, Cándido García.

2.032—A. J .

B A RC E LO N A

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número trece de esta ciudad, en provi- 
denbia de once del actualj dictada en el 
expediente promovido por el Procurador 
don Arturo Cot Mosegui, en nombre y 
representación de doña Ramona Birbé 
Canal, oara obtener la declaración'legal 
de ausencia de §u esposo, don Juan Co- 
lómines Domenjó, hijo /de de dort José 
y doña Leonor, nacido en Bellcaire (Lé
rida), en el año 1903, y que tuvo su 
último domicilia en Barcelona, calle de 
Llull, número 20', de donde se ausentó 
en el mes de abril de 1941, pretextando 
un viaje cuyo punto de destino se igno
ra, sin haber tenido desde la indicada 
fecha noticias del mismo; por el pre- • 
sen te se hace pública ila advertencia dc<l ci
tado expediente y se llama, empláza y 
cita al don Juan Colomines Dorrienjó, 
sus sucesores;.y demás personas igno
radas que puedan dar noticias de su 
paradero o se hallen interesadas en su 
ausencia, a fin de que comparezcan en # 
el expediente para ser oídos, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio pro
cedente en derecho, .si no lo verifica^.

Barcelona, 13 de.abril de 1946.—El Se
cretario judicial, Miguel Casado.

.2.034—A. J. 1.» 3-5-946
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